
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	adjunta	archivo	de	la	misma.

Resumen:	Acuérdase	una	prórroga	hasta	el	31	de	diciembre	del	año	en	curso,	para	que	el	Poder	Ejecutivo	de	la	Provincia	cumplimente	con
la	disposición	contenida	en	el	artículo	124°	inciso	5	de	la	Constitución	de	la	Provincia,	relativo	a	la	presentación	del	presupuesto	general	de
la	Administración	Pública	para	el	año	1955.	
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